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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

                                                      San Gil, 30 de abril de 2026 

 

Señor 
EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 
Instructor Grado 11 
Superviso contrato No. CO1.PCCNTR. 8897817 
Coordinador Académico de Formación Presencial-Virtual 
San Gil  
 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR. 8897817 de 2026 

 

César Iván Tarazona Estupiñán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1100959324 de 

San Gil, en mi calidad de Contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el 

mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma de Cincuenta y Tres millones 

seiscientos ochenta mil pesos m/cte. ($53.680.000). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a 

diciembre de 2026, por valor de Cuatro Millones ochocientos ochenta mil pesos ($4.880.000). 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Objeto:  

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales para programación de instructores y creación de fichas de 

formación complementaria virtual del SENA, atendiendo la planeación definida por los 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Centros de Formación y atendiendo las directrices establecidas por el Grupo encargado 

de la Dirección de Formación Profesional 

 

 

Ejecución mensual de actividades 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Crear las fichas de complementaria 
virtual y asignar dichas fichas a los 
instructores, en los tiempos 
establecidos, conforme a las 
solicitudes de los Centros de 
Formación y atendiendo a las 
directrices dadas desde el Grupo 
encargado de la Dirección de 
Formación Profesional. 

Creación de fichas en 
la plataforma Sofia 
Plus según solicitud 
de los centros de 
formación 

Captura Reporte 
Plataforma Sofia 
Plus 

2 Matricular a los inscritos de la 
formación complementaria virtual en 
las fichas creadas y asignadas, 
siguiendo los parámetros establecidos 
en cuanto a cantidad de matriculados 
por ficha, priorizando las bolsas 
corporativas de centro y la atención 
oportuna. 

Matricular fichas 
asignadas a los 
instructores en la 
plataforma Sofia Plus 

Captura Reporte 
Plataforma Sofia 
Plus 

3 Registrar a diario de manera puntual 
la información relacionada con la 
programación de instructores en el 
aplicativo dispuesto para este 
propósito, asegurando que dicha 
información sea consistente con las 
solicitudes de los Centros de 
Formación. 

De acuerdo a la 
programación 
realizada se registra la 
información en el 
aplicativo SAVA, de 
forma individual por 
cada ficha creada 

Captura de 
Informe de la 
plataforma 
SAVA (Soporte 
Ambiente Virtual 
de Aprendizaje) 

4 Registrar las novedades de 
programación en el aplicativo 
dispuesto para tal fin e informar de 
forma oportuna al equipo encargado 
de la comunicación con los Centros de 
Formación, atendiendo las directrices 
establecidas 

Se registra novedad 
en el aplicativo SAVA 
donde se informa las 
situaciones que se 
presenten al instante 
de crear ficha de 
formación. 

Captura de 
Informe de la 
plataforma 
SAVA (Soporte 
Ambiente Virtual 
de Aprendizaje) 

5 Apoyar el proceso de creación de 
enlaces de bolsas corporativas de 
centro, conforme a las solicitudes 
recibidas, siguiendo los lineamientos 
establecidos por el Grupo encargado 
de la Dirección de Formación 
Profesional, y posteriormente, 

Se ingresa a Sofia 
Plus y se atienden las 
solicitudes de los 
centros de formación 
para la creación de 
sus respectivas bolsas 
corporativas. 

Captura 
formularios 
bolsas 
corporativas 
creadas. 
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documentar los resultados en el lugar 
designado para este propósito. 

6 Realizar la liberación de los aspirantes 
inscritos en las bolsas corporativas a 
la bolsa nacional, conforme a las 
solicitudes de los Centros de 
Formación y dentro de los plazos 
establecidos, con el fin de ser 
atendidos desde la bolsa nacional. 

   Se ingresa a la 
plataforma SofiaPlus y 
desde allí se realiza la 
liberación de 
aspirantes solicitados 
por los centros de 
formación 

 Libro de Excel 
online con 
aprendices 
asignados y 
capturas en 
SofiaPlus  

7 Realizar el cambio de instructor en el 
aplicativo dispuesto para este 
propósito, y registrar el resultado el 
resultado del proceso en el lugar 
designado para este propósito y 
dentro de los plazos establecidos. 

   Se verifica 
disponibilidad del 
nuevo instructor y se 
realiza el cambio en 
SofiaPlus 

Capturas de 
formulario de 
asignación de 
instructores para 
cambio 
 

8 Efectuar los cambios de familia, 
verificando la disponibilidad de 
inscritos en la bolsa nacional y/o bolsa 
de centro, documentando los 
resultados de dichos cambios en el 
espacio asignado y dentro de los 
plazos establecidos, con la debida 
autorización del responsable del 
Grupo encargado de la Dirección de 
Formación Profesional. 

 
    

 

    No aplica para el mes objeto de cobro 

 
 

9 Modificar la fecha final de las fichas de 
formación complementaria virtual y 
documentar los resultados de dichos 
cambios en el aplicativo asignado y 
dentro de los plazos establecidos. 

Se Ingresa a la 
plataforma SofiaPlus 
se consulta la ficha y 
se realiza la 
modificación de fecha 

Capturas de la 
solicitud por 
parte del centro 
de formación en 
SAVA y captura 
del proceso 
exitoso. 

10 Verificar las fichas con matrícula 
diferente de 80 en los plazos 
designados y registrar las 
observaciones pertinentes en el 
espacio designado para tal fin 

Se valida formulario 
con las fichas con 
matrícula diferente a 
80, posteriormente se 
ingresa a la plataforma 
SofiaPlus y se valida 
la información con su 
respectiva 
observación. 

Capturas de 
fichas asignadas 
para validación 
de acuerdo con 
las familias de 
cada 
programador. 

11 Generar alertas diarias y/o semanales 
sobre el comportamiento de las 
inscripciones en los programas de 
formación complementaria virtual que 
presenten una baja o alta demanda, 
como insumo para evaluar la 
necesidad de abrir o cerrar la oferta. 

Se verifica la 
información de los 
inscritos por familia y 
se clasifica los 
programas que 
presenten novedades 
 

Captura de 
archivo de 
EXCEL con los 
programas que 
cuentan con 
menor cantidad 
e inscritos  
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12 Revisar, diligenciar y/o actualizar los 
espacios, formularios, instrumentos, 
etc. necesarios para el desarrollo 
oportuno de las actividades 
asignadas, según los planes de 
trabajo establecidos 

De acuerdo a la 
herramienta asignada 
se brinde respuesta 
vía chat o correo, a las 
diferentes solicitudes 
asignadas 

Correo 
Institucional, 
capturas de 
formularios 
actualizados 

13 Participar en las acciones de gestión 
de cambios de la plataforma LMS, 
Ambiente Virtual de Aprendizaje AVA, 
sistemas de gestión, administración e 
información, actualización de 
programas, revisión de semillas y 
demás requerimientos relacionados 
con la ejecución de la formación 
virtual. 

Reunión con Asesor 
del Grupo encargado 
de la Dirección de 
Formación 
Profesional, para 
establecer 
lineamientos y 
directrices a seguir. 

Capturas de 
pantalla Teams 

14 Apoyar la articulación con los demás 
roles de la estrategia de formación 
virtual, propuestos desde el grupo 
encargado de la Dirección de 
Formación Profesional, en lo que 
respecta al manejo y acceso a la 
información de manera oportuna, 
dando respuesta a los requerimientos 
necesarios, así como apoyar las 
acciones encaminadas a la 
planeación, ejecución y 
fortalecimiento de la formación virtual 

Se realiza contacto 
con los facilitadores a 
la formación, 
notificando las 
novedades o 
inquietudes sobre las 
solicitudes de 
creación de fichas de 
instructores. 

Capturas de 
chats, correos y 
mensajes con 
los roles que 
complementan 
la estrategia 
virtual 

15 Asistir a la totalidad de las reuniones y 
demás jornadas que se adelanten o 
sean requeridas, así como brindar 
respuesta diaria y oportuna a las 
comunicaciones recibidas por parte 
de todos los roles que componen la 
estrategia de la formación virtual y 
desde el Grupo encargado de la 
Dirección de Formación Profesional. 

Asistir oportunamente 
a las reuniones 
citadas por los lideres 
de la estrategia virtual, 
para organizar labores 
de la presente 
vigencia. 

Capturas, chats 
en las distintas 
herramientas de 
comunicación. 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
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ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9500852338 expedida por el operador Aportes 

en Línea referente al mes de marzo de 2026 

 

Cordialmente, 

 

 

César Iván Tarazona Estupiñán 

Contratista 

C.C. No. 1.100.959.324 de San Gil 

  

 

Edicson López Benjumea 

Supervisor Contrato. CO1.PCCNTR. 8897817 de 2026 
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Evidencia 1: Crear las fichas de complementaria virtual y asignar dichas fichas a los 
instructores, en los tiempos establecidos. 

 

INFORME DE EVIDENCIAS CONTRACTUALES 

CESAR IVAN TARAZONA ESTUPIÑAN 

CO1.PCCNTR.8897817 

ABRIL  2026 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   
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Evidencia 2: Matricular a los inscritos de la formación complementaria virtual en las fichas 
creadas y asignadas, siguiendo los parámetros establecidos. 
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Evidencia 3: Registrar a diario y de manera puntual la información relacionada con la 
programación de instructores en el aplicativo dispuesto. 
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Evidencia 4: Radicar las novedades de programación en los espacios disponibles. 

 

Evidencia 5: Realizar la liberación de los aspirantes inscritos en las bolsas corporativas a la 
bolsa nacional. 
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Evidencia 6: Revisar, diligenciar y/o actualizar los espacios, formularios, instrumentos. 

 
 
Evidencia 7: Verificación de fichas con cero matriculados. 
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Evidencia 8: Llevar a cabo el cambio de fecha final según las indicaciones de los centros de 
formación. 
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Evidencia 9: Generar alertas diarias acerca de los programas de formación complementaria 
virtual que presenten una demanda baja o alta de inscripciones. 
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Evidencia 10: Realizar el cambio de instructor en el aplicativo dispuesto para este propósito. 
 

 
 
Evidencia 11: Apoyar la articulación con los roles de la estrategia de formación virtual. 
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Evidencia 12: Asistir a la totalidad de las reuniones y demás jornadas que se adelanten o 
sean requeridas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                        CONTRATISTA- CESAR IVAN TARAZONA ESTUPIÑAN 
CONTRATO CO1.PCCNTR. 8897817 



 Bogotá DC, 10 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CESAR IVAN TARAZONA ESTUPIÑAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1100959324:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294159571

PIB

23:54:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 10 de

abril de 2026, a las 23:55:56, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1100959324
Código de Verificación 1100959324260410235556

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1100959324 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 11/04/2026 12:03 AM

Código Verificación: M6V4C5RW1K

Válida hasta: 10/07/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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INFORME POSCUENTA MARZO 2025 

 

San Gil, 30 de abril 2026 

 

 

Señor 

EDICSON LÓPEZ BENJUMEA 

Instructor Grado 11 

Superviso contrato No. CO1.PCCNTR. 8897817 

Coordinador Académico de Formación Presencial-Virtual 

San Gil 

 

Asunto: Informe poscuenta de ejecución contractual marzo 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR. 8897817 de 2026 

 

 

César Iván Tarazona Estupiñán, identificado con C.C. 1100959324; en calidad de contratista del SENA, 

contrato CO1.PCCNTR. 8897817 de 2026, relaciono las actividades desarrolladas desde el 16 hasta el 31 

de marzo del 2026: 

  

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Crear las fichas de complementaria virtual y 
asignar dichas fichas a los instructores, en 
los tiempos establecidos, conforme a las 
solicitudes de los Centros de Formación y 
atendiendo a las directrices dadas desde el 
Grupo encargado de la Dirección de 
Formación Profesional. 

Creación de fichas en la 
plataforma Sofia Plus 
según solicitud de los 
centros de formación 

Captura Reporte 
Plataforma Sofia Plus 

2 

Matricular a los inscritos de la formación 
complementaria virtual en las fichas 
creadas y asignadas, siguiendo los 
parámetros establecidos en cuanto a 
cantidad de matriculados por ficha, 

Matricular fichas 
asignadas a los 
instructores en la 
plataforma Sofia Plus 

Captura Reporte 
Plataforma Sofia Plus 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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priorizando las bolsas corporativas de 
centro y la atención oportuna. 

3 

Registrar a diario de manera puntual la 
información relacionada con la 
programación de instructores en el 
aplicativo dispuesto para este propósito, 
asegurando que dicha información sea 
consistente con las solicitudes de los 
Centros de Formación. 

De acuerdo a la 
programación realizada 
se registra la 
información en el 
aplicativo SAVA, de 
forma individual por 
cada ficha creada 

Captura de Informe de la 
plataforma SAVA 
(Soporte Ambiente 
Virtual de Aprendizaje) 

4 

Efectuar los cambios de familia, verificando 
la disponibilidad de inscritos en la bolsa 
nacional y/o bolsa de centro, 
documentando los resultados de dichos 
cambios en el espacio asignado y dentro de 
los plazos establecidos, con la debida 
autorización del responsable del Grupo 
encargado de la Dirección de Formación 
Profesional. 

Creación de fichas en la 
plataforma Sofia Plus 
según solicitud de los 
centros de formación de 
los cambios de familia 

Capturas formulario de 
solicitud de cambio de 

familia 

5 

Verificar las fichas con matrícula diferente 
de 80 en los plazos designados y registrar las 
observaciones pertinentes en el espacio 
designado para tal fin 

Se verifica formulario 
con las fichas con 
matrícula diferente a 80, 
posteriormente se 
ingresa a la plataforma 
SofiaPlus y se valida la 
información con su 
respectiva observación. 

Capturas de fichas 
asignadas para 
validación de acuerdo 
con las familias de cada 
programador. 

      

Cordialmente, 

 

 

César Iván Tarazona Estupiñán 

Contratista 

C.C. No. 1.100.959.324 de San Gil 

 

 

 

Edicson López Benjumea 

Supervisor Contrato. CO1.PCCNTR. 8897817 de 2026 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 01 

 

 
 

EVIDENCIA OBLIGACIÓN 02 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 03 

 
 

EVIDENCIA OBLIGACIÓN 04 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 05 

 
 

 




